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Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004092.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad:
a) 3 unidades de 1.er Ciclo y 41 puestos escolares.
b) 6 unidades de 2.º Ciclo y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Sierra Blanca».
Titular: Centros Familiares de Enseñanza, S.A.
Domicilio: Calle Francisco Barbín, núm. 16.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004092.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 10 unidades y 250 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sierra Blanca».
Titular: Centros Familiares de Enseñanza, S.A.
Domicilio: Calle Francisco Barbín, núm. 16.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004092.
Enseñanzas que se autorizan:
a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Sierra Blanca» de
Málaga podrá funcionar con 9 unidades y 360 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2 de la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación
Infantil con la capacidad reflejada en la presente Orden.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresiva-
mente irá reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas
de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
citado.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Cuarto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del

Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errata de la Orden de 17
de mayo de 1996, por la que se concede la auto-
rización para su apertura y funcionamiento al Centro
privado Salesianos, Cristo Sacerdote, Huelva. (BOJA
núm. 71, de 22.6.96)

Advertida errata en el texto publicado de la citada
Orden se transcribe a continuación la oportuna recti-
ficación:

BOJA núm. 71, de 22 de junio de 1996, página 6.582,
columna de la derecha, línea 45, donde dice:

«Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 754 puestos
escolares».

Debe decir:

«Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos
escolares».

Sevilla, 15 de mayo de 1997

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se modifican los límites y se prorroga
el período de vigencia de la zona de caza controlada
denominada Montoro, sita en el término municipal
de Montoro (Córdoba).

Considerando el Decreto 132/1996, de 16 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto
271/1996, de 4 de junio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, y de
acuerdo con la Disposición Adicional Séptima de la Ley
8/1996, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1997, corresponde
a la Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente la tramitación y reso-
lución de los expedientes de adscripción de terrenos al
régimen de Caza Controlada, de conformidad con lo dis-
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puesto por los artículos 14 de la vigente Ley de Caza,
1/1970, de 4 de abril, y 16 del Reglamento para su
ejecución.

Teniendo en cuenta la Resolución de 21 de agosto
de 1995, de la Presidencia de la Agencia de Medio
Ambiente, por la que se prorrogaba el plazo de duración
de la Zona de Caza Controlada «Montoro», sita en el tér-
mino municipal de Montoro (Córdoba), hasta que fuesen
revisados sus límites.

Vista la propuesta de prórroga definitiva y modificación
de límites, elevada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, y una vez exa-
minado el expediente instruido al efecto, del que se des-
prende la viabilidad de lo propuesto.

HE RESUELTO

Primero. Modificar los límites de la Zona de Caza
Controlada «Montoro», del término municipal de Montoro,
(Córdoba), conforme a la descripción que se especifica
en el Anexo de esta Resolución, la cual queda formada
por dos núcleos físicamente separados, con una superficie
total de 6.554 Has.

Segundo. Prorrogar el período de vigencia de dicha
Zona de Caza Controlada por un plazo de ocho años,
contados a partir de la fecha de publicación de esta
resolución.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa, y contra la misma podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente
en el plazo de un mes, a contar desde su publicación,
de acuerdo con lo establecido por los artículos 114 a
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de mayo de 1997.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

A N E X O

Los terrenos que, a partir de la entrada en vigor de
esta Resolución, pasan a constituir la Zona de Caza Con-
trolada denominada «Montoro», del término municipal de
Montoro (Córdoba), reúnen una superficie total de
6.554 Has., y están integrados por dos núcleos físicamente
separados: Núcleo núm. 1 (Oeste), con 6.111 Has. de
superficie, y Núcleo núm. 2 (Este), con 443 Has.

Sus límites administrativos son los siguientes:

Núcleo núm. 1. Oeste.
Parte de la Presa del Pantano de Martín Gonzalo en

dirección Oeste por la linde del coto CO-11.090, deno-
minado «La Nava» hasta llegar al Arroyo de Mojapies por
encima del Molino del mismo nombre y con dirección
Sur-Oeste. Llega a la Vía Pecuaria denominada Vereda
de las Onzas, en un punto próximo y al Norte del Madroñal:
Desde este punto de la Vía Pecuaria discurre a lo largo
de ella con dirección Sur y dejando al Este el coto de
la Sociedad de Cazadores de Montoro CO-11.090, deno-
minado «La Nava» hasta la intersección de la Vía Pecuaria
con la carretera de Montoro a Cardeña, aproximadamente
en el Kilómetro 6,8. Desde este punto y con dirección
Sur-Este sigue la citada carretera hasta el km. 5,7 aproxi-
madamente, en este punto confluyen la carretera y la Vía
Pecuaria Vereda de Martín Gonzalo, siguiendo el perímetro
por ambas, hasta el kilómetro 4,8 en que separan la carre-
tera y la Vía Pecuaria.

A partir de este punto, el perímetro sigue la Vía Pecua-
ria hasta la Ermita de San Roque, en donde toma la carre-

tera que va de Montoro a la carretera de Andújar a Villa-
nueva del Duque, siguiendo ésta hasta el punto en que
atraviesa el Arroyo de Martín Gonzalo. En este punto, toma
el Arroyo de Martín Gonzalo y baja al Río Guadalquivir,
siguiendo por el Río en dirección Este aguas arriba, hasta
tomar la linde con el coto CO-10.747, «La Vega de Armijo»
y con dirección Sur llega, cerca del Kilómetro 354, a la
carretera Nacional Madrid-Cádiz, que es linde en unos
300 metros.

Deja el perímetro la carretera y se dirige con dirección
S. hasta llegar a la línea de ferrocarril, la cual sigue pasado
el kilómetro 394 de esta línea, en donde cruza la Vía
Pecuaria Colada de los Almendros, toma aquí el Arroyo
de los Prados con dirección S. y llega a la carretera que,
desde la de Montoro a Bujalance va a la de Villa del
Río, tomando ésta a unos 400 metros del cruce, y sigue
con dirección a Villa del Río hasta el kilómetro 2, punto
en el que la deja para tomar dirección Sur, siguiendo el
lindero del coto CO-11.732, denominado «La Perdiz», y
dejando a la derecha el Cortijo de las Majuelas; y a la
izquierda, el de San Rafael, llega al límite del término muni-
cipal entre Montoro y Bujalance.

Desde que toca el límite del término municipal continúa
por él con dirección S.O. primero y N.O. después, por
la linde de las parcelas Catastrales 25 y 34, 20 y 24,
toma dirección N. entre las parcelas 18 y 21, 64 y 23,
todas ellas del polígono catastral núm. 1 del término muni-
cipal de Montoro, hasta llegar a la carretera de Montoro
a Pedro Abad, continúa por la antedicha carretera en direc-
ción N.E. hasta el cruce con la que va de Montoro a
Bujalance, punto en que toma ésta hasta el Cortijo del
Cornejo, en donde, tomando dirección E. y dejando el
Cortijo a la derecha, llega al Camino de las Majuelas;
sigue este camino en dirección N. unos 300 metros para
girar de nuevo al O., llegando otra vez a la carretera
de Montoro a Bujalance y siguiendo ésta, hasta poco antes
del Cortijo de Parma; toma aquí dirección E. y después
N. siguiendo la linde del coto CO-12.185, llamado «El
Pedregal», hasta llegar a la Vía Pecuaria Colada de los
Almendros, al S. de la línea del ferrocarril, para tomar
dirección O. hasta el camino del Morente a Montoro, el
cual sigue en dirección S. en 1,5 Kilómetros aproxi-
madamente.

Continúa por la linde de los cotos CO-12.185, «El
Pedregal», y CO-11.424, «La Caseta», hasta llegar a la
línea férrea en el túnel de Rueda, continúa por ésta unos
1.500 metros en dirección N.E. y, llegado a este punto,
la cruza en dirección Norte. Cruza la carretera Madrid-Cá-
diz siguiendo por la linde del coto CO-12.320, «Torre-
pajares», hasta el camino de Adamuz, o Vereda de la Barca,
tomando éste con dirección a Montoro en unos 1.000
metros para girar en el Cortijo de Capillas al N.E. hasta
llegar muy próximo al Río Guadalquivir, en donde con
dirección O. va paralelo al Río y siguiendo la linde del
coto CO-12.222 «Capillas», lo cruza, tomando dirección
E. primero y N. después. Sigue la linde del coto
CO-12.574, «Las Atalayuelas», hasta llegar al Río Arenoso,
continuando por la margen izquierda aguas arriba en direc-
ción N. y por la linde del coto CO-10.966, «Algibejo»,
hasta llegar al Arroyo Arenosillo y la Colada del Arenosillo,
que toma en dirección N. hasta el punto en que los cruza
el camino del Arroyo Molino, próximo al Lagar de Pavón.

A partir de este punto y con dirección E. y después
N. sigue la linde del coto CO-11.737 «Arroyo Molino
Bajo», hasta llegar a la malla de la finca «El Eucalipto»,
continuando por la misma hasta la linde con el coto
CO-12.311, «La Onza Grande», tomando dirección S.E.
por la linde de éste y por la margen derecha del Pantano
de Martín Gonzalo, que cruza por el sitio del Molino de
Villalagares, próximo al Lagar y antes de llegar a éste,
toma dirección S.E. siguiendo la linde de los cotos
CO-12.371 «El Barco» y CO-12.488 «Las Gamonosas»,
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hasta llegar próximo a un regajo y por la linde del coto
de la Sociedad de Cazadores de Montoro, CO-11.090
«La Nava», en dirección S. llega al Cortijo de las Gamo-
nosas, desde donde sigue aguas abajo por el Arroyo que,
pasando por el Lagar de la Luna, desemboca en el de
Martín Gonzalo, toma éste y la Vía Pecuaria de Martín
Gonzalo aguas arriba y con dirección N. hasta llegar al
cuerpo de Presa del Pantano de Martín Gonzalo donde
se inició la descripción.

Núcleo núm. 2. Este.

Partiendo del Arroyo de Corcomé, en un punto próximo
a la Casa de Ceniceros, continúa por el Arroyo, aguas
abajo 1,5 Kilómetros aproximadamente para dejarlo en
el Molino del Puerto, y con dirección NE., continúa hasta
por debajo del Molino de los Frailes pasando por la Casa
de Santa Ana.

Desde este punto y con dirección SE. continúa paralelo
a la Vía Pecuaria denominada Vereda de Villa del Río
al Descansadero del Empalme, dejando ésta con dirección
S.O. hasta el Arroyo de Corcomé el que toma aguas abajo
siguiendo la linde del coto CO-11.332, de la «Sociedad
Charco del Novillo». Al Sur de la casa de Mataperros deja
la citada linde y toma, con dirección O. la del coto de
la Sociedad de Montoro, atraviesa el Arroyo del Membrillo
y cruza la carretera por el Kilómetro 5,5 aproximadamente;
toma dirección O. vuelve a cruzar la carretera y el Arroyo
del Membrillo pasando en dirección N. junto a las Casas
de la Rosa Alta, Cerca del Arroyo del Vicario, toma direc-
ción E. y después N. pasando por la Casa del Puerto Alto,
y 1 Kilómetro más arriba toma dirección E. para llegar
al punto de partida. Tanto por la parte S. como por la
O., todo su perímetro linda con el coto de la Sociedad
de Cazadores de Montoro, coto CO-11.090, «La Nava».

RESOLUCION de 4 de junio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se aprueba el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, Modelo-Tipo,
que ha de regir la contratación de servicios.

Como consecuencia de las nuevas necesidades plan-
teadas por la entrada en vigor de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
con el fin de servir objetivamente a lo dispuesto en la
legislación contractual y, al mismo tiempo, unificar criterios
y agilizar los trámites en el procedimiento de adjudicación,
se ha estimado la conveniencia de confeccionar nuevos
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que han
de regir los contratos suscritos por esta Consejería.

Por lo expuesto, previo informe del representante del
Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la Orden de 2
de enero de 1997, de la Consejería de Medio Ambiente,
sobre delegación de competencias en materia de gestión
económica, contratación administrativa, subvenciones y
creación de mesas de contratación en los servicios centrales
y en las delegaciones provinciales de esta Consejería,

HE RESUELTO

Aprobar el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, modelo-tipo, que ha de regir la contratación de
servicios, por el procedimiento abierto y restringido, bajo
la forma de concurso y por procedimiento negociado,
respectivamente.

Sevilla, 4 de junio de 1997.- El Viceconsejero, Luis
García Garrido.

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULA-
RES, MODELO-TIPO PARA LA CONTRATACION DE
SERVICIOS, MEDIANTE LA FORMA DE CONCURSO POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y RESTRINGIDO Y PROCE-

DIMIENTO NEGOCIADO

01. Definición y objeto.
02. Naturaleza y régimen jurídico.
03. Presupuesto del contrato y existencia de crédito.
04. Revisión de precios.
05. Plazo del contrato.
06. Capacidad para contratar.
07. Lugar y forma de presentación de proposiciones.
08. Procedimiento de adjudicación.
09. Obligaciones previas a la formalización del

contrato.
10. Formalización del contrato.
11. Ejecución del contrato.
12. Cumplimiento del plazo y penalidad por retraso

en el cumplimiento.
13. Anualidades.
14. Obligaciones del contratista.
15. Seguros.
16. Director del servicio.
17. Garantía.
18. Régimen de pagos.
19. Entrega y recepción.
20. Propiedad de los trabajos realizados.
21. Modificación y suspensión del contrato.
22. Resolución del contrato.
23. Prerrogativas de la Administración y jurisdicción.

Anexo 1. Cuadro-resumen.
Anexo 2. Modelo de proposición económica.
Anexo 3. Ponderación de los criterios de adjudicación.

1. Definición y objeto.
1.1. El presente Pliego establece las condiciones

administrativas particulares que regulan los contratos de
servicios que celebre la Administración de la Junta de Anda-
lucía, por algunos de los procedimientos previstos en el
artículo 209 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y mediante la forma de Concurso.

1.2. El contrato a que se refiere el presente Pliego
tiene por objeto la prestación del servicio que se especifica
en el apartado A del Cuadro de Características que se
adjunta como Anexo 1.

2. Naturaleza y régimen jurídico.
2.1. El contrato de servicios es de naturaleza admi-

nistrativa y se regirá por lo establecido en este Pliego, en
el Pliego de Prescripciones Técnicas y por la Ley 13/1995,
de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, especialmente por lo recogido en su Título IV, sus
disposiciones de desarrollo, y demás normas que sean de
aplicación.

2.2. En caso de discordancia entre el presente Pliego
y cualquier otro documento contractual, prevalecerá el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. Presupuesto del contrato y existencia de crédito.
3.1. El presupuesto de gasto máximo previsto para

el contrato es el fijado en el apartado B del Cuadro de
Características, en el que se entenderá incluido el IVA y
demás tributos que sean de aplicación.

3.2. El precio del contrato será el que figure en la
oferta seleccionada y se abonará con cargo al concepto
presupuestario que recoge el apartado C del Cuadro de
Características.

Cuando el expediente se tramite anticipadamente, la
adjudicación del mismo quedará condicionada a la exis-


